
          

Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la selección de un/a Auxiliar 

de Biblioteca de personal laboral hasta cobertura definitiva de la plaza, por el 

sistema de concurso-oposición.

Primera. - Número y características de las plazas convocadas: 

Es objeto de la presente convocatoria la selección de personal laboral temporal hasta la 

cobertura  definitiva  de  la  plaza,  mediante  el  sistema  de  selección  del  concurso-

oposición,  para la realización de todo tipo de trabajos operativos dentro del servicio 

municipal de la Biblioteca de la Entidad Local. La duración de la contratación será hasta 

la finalización del proceso reglado de selección y, por tanto, hasta la cobertura definitiva 

de la plaza mediante contrato fijo. 

De conformidad con la jurisprudencia de aplicación en relación con lo dispuesto en el 

artículo 70.1 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TRLEBEP) y visto el artículo 15 del 

Estatuto de los Trabajadores, es de 3 años.

Funciones a desarrollar:

 Supervisión y control de tareas adscritas al Servicio, incluyendo el asesoramiento y 

la elaboración de propuestas en relación a la materia propia del servicio, así como 

estadísticas, memorias y otros documentos, tanto a iniciativa propia o aquellos 

que pudieran solicitarse.

 Proponer  los  objetivos  de  gestión  correspondiente  a  su  servicio,  determinando 

acciones, recursos e indicadores.

 Proponer las necesidades de recursos del servicio.

 Efectuar la evaluación del rendimiento y eficiencia de los recursos.

 En su caso, efectuar y supervisar el  suministro y disponibilidad de materiales y 

aprovisionamientos necesarios.

 Participar en los foros de coordinación.

 Organizar y supervisar la tramitación de los expedientes a cargo del Servicio.

 Planificar  y  coordinar  la  ejecución  de procedimientos,  proponiendo,  en su  caso, 

mejoras en aquellos que afecten al Servicio.

 Cooperar con otros servicios del Excmo. Ayuntamiento de Beas de Segura.
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 Proponer modificaciones o ampliaciones en el aplicativo utilizado para la confección 

mecánica  de  los  distintos  procesos  y  tareas  así  como  en  los  aplicativos 

informáticos, racionalizando, simplificando y mejorando los procesos y métodos de 

trabajo.

 Supervisar  y  controlar  los  expedientes  relativos  al  ámbito  de  gestión  que  le 

corresponde, velando por su tramitación de forma ágil y eficaz, comunicando los 

resultados alcanzados.

 Elaborar  informes,  propuestas,  pliegos  de  condiciones  y  memorias  valoradas 

relacionados con su profesión y competencia y apoya a los restantes servicios 

municipales en la redacción de los mismos en los que por sus conocimientos y 

competencia se le requiera.

 Colaborar con los procesos selectivos,  participando como asesor del  Tribunal  en 

materias de su competencia.

 Cumplir  con las normas  y procedimientos  en materia  de  prevención  de riesgos 

laborales,  en  materia  de  protección  de  datos  de  carácter  personal,  de 

transparencia y acceso a la información pública y de políticas de seguridad en la 

utilización de medios electrónicos.

 Aplicar a la tramitación y gestión, los medios tecnológicos puestos a su disposición 

para facilitar el acceso y la tramitación electrónica.

 Colocación y ordenación de fondos.

 Recepción, registro y control de publicaciones periódicas. Realización de recuentos y 

expurgos.

 Tareas en el proceso técnico de fondos bibliográficos.

 Tareas en el mantenimiento de catálogos.

 Registro  de  fondos  bibliográficos  y  preparación  de  los  mismos  para  su  puesta 

disposición del público (sellar, magnetizar, tejuelar, los ejemplares.).

 Introducción de datos correspondientes al registro de ejemplar en bases de datos 

bibliográficas.

 Efectuar pequeñas reparaciones de ejemplares deteriorados.

 Atención al usuario.

 Información general sobre la biblioteca y sus servicios.

 Información bibliográfica básica.

 Servicio de préstamo de documentos.

 Expedición de carnés de usuario.

 Colaboración  en  el  desarrollo  de  actividades  culturales  y  de  promoción  de  la 
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lectura. Colaboración en las actividades de formación de usuarios.

 Confección  de  estadísticas.  Conocimiento  y  manejo  del  sistema  de  gestión 

bibliotecaria del  centro,  para poder llevar a cabo correctamente las funciones 

anteriormente descritas.

 Buscar y tramitar subvenciones y ayudas para financiar proyectos relacionados con 

su área.

 Cualesquiera  otras  tareas afines  a  la  categoría  del  puesto  y  semejantes  a  las 

anteriores, que les sean encomendadas por sus superiores y resulten necesarias 

por razón del servicio.

A la presente convocatoria le es de aplicación la siguiente normativa:

— Los artículos 11 y 55 a 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

— El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas 

Básicas y los Programas Mínimos a que debe Ajustarse el Procedimiento de Selección de 

los Funcionarios de Administración Local.

— El artículo 177 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en 

Materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abril.

— El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo.

— Los artículos 21.1.g) y h), 91, 100 y 103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 

Bases del Régimen Local

— Los artículos  51 y 53 de la Ley 3/2007,  de 22 de marzo,  para la Igualdad 

Efectiva de Mujeres y Hombres.

— El Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

— El Convenio Colectivo aprobado por el Ayuntamiento.

El desempeño de estas plazas queda sometido al Régimen de Incompatibilidades previsto 

en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidad del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas.
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Segunda. - Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes. 

2.1.-  Requisitos:  Para  ser  admitidos  a  la  realización  de  las  pruebas  selectivas,  los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal laboral, en 

igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos: 

- Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 

- El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea,  cualquiera  que  sea  su  nacionalidad,  siempre  que  no  estén  separados  de 

derecho.  asimismo,  con  las  mismas  condiciones,  podrá  participar  los  descendientes 

menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

-  Las  personas  incluidas  en  el  ámbito  de  aplicación  de  los  Tratados  Internacionales 

celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 

libre circulación de trabajadores. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. El aspirante propuesto 

para su nombramiento deberá presentar declaración jurada de que no padece ningún 

tipo de enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de sus funciones. 

c)  Tener  cumplidos  dieciséis  años  y no exceder,  en su caso,  de  la edad máxima de 

jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las  administraciones Públicas  o  de  los  Órganos  Constitucionales  o Estatutarios  de  las 

Comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos  públicos  por  resolución  judicial,  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 

desempeñaba, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 

acceso al empleo público. 

e)  Titulación.  Poseer  la  titulación  de  Bachillerato,  Formación  Profesional  II o 

equivalente, o tener cumplidas las condiciones para obtenerlo antes de la finalización 

del plazo de presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el 

extranjero deberá estarse en posesión de la Credencial que acredite su homologación. 

f) No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en la Ley 

53/1984,  de 26 de diciembre,  referida al  personal  al  servicio de las  administraciones 

Públicas,  o comprometerse en su caso, a ejercer la oportuna opción en el período de 

tiempo que prevé el artículo 10 de la disposición legal señalada. 
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2.2 Momento de poseer los requisitos. Las condiciones para ser admitido a las pruebas 

deberán reunirse en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 

mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente 

Resolución de nombramiento. 

Tercera.- Solicitudes, plazo y lugar de presentación. 

3.1.- El plazo de presentación de las instancias será de diez días hábiles contados desde 

el  día  siguiente  a  aquél  en  que  aparezca  publicado  el  anuncio  en  extracto  de  esta 

convocatoria  en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento en donde se publicará las 

bases íntegras al tiempo que en la web municipal y el tablón de anuncios. 

3.2.- Las instancias, solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, 

en  las  que  los  aspirantes  deben  manifestar  que  reúnen  todas  y  cada  una  de  las 

condiciones  exigidas  en  la  base  anterior  referidas  siempre  a  expiración  del  plazo 

señalado para la presentación de instancias,  se dirigirán al  Sr.  Alcalde-Presidente del 

Excelentísimo Ayuntamiento de BEAS DE SEGURA. 

Quienes  deseen  participar  en  las  correspondientes  pruebas  de  acceso  deberán 

cumplimentar  dichas instancias  conforme al  modelo  que figura  en el  anexo de estas 

Bases, que también les será facilitado en las oficinas del  Ayuntamiento de  BEAS DE 

SEGURA y estará disponible en la página web del Ayuntamiento de BEAS DE SEGURA. 

Se presentará: 

a) Fotocopia de Documento Nacional de Identidad. 

b) Fotocopia de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos de conformidad 

con lo determinado en la Base 2.

c) Fotocopia de la documentación acreditativa de los méritos alegados de conformidad 

con lo determinado en la Base 7. No se valorarán aquellos que se aleguen o justifiquen 

documentalmente fuera de plazo de presentación de solicitudes. 

d) Proyecto. De conformidad con la Base 7. 

3.3.- Las solicitudes se presentarán preferentemente por vía electrónica. La presentación 

de la  solicitud  por  vía  electrónica  se  realizará  en el  Registro  electrónico General  del 

Ayuntamiento de BEAS DE SEGURA, así como en los restantes registros electrónicos de 

cualquier administración Pública. 

La presentación por esta vía permitirá: 

- La inscripción en línea del modelo oficial. 
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- Anexar documentos a la solicitud. 

- El registro electrónico de la solicitud. 

Las solicitudes en soporte papel se efectuarán mediante cumplimentación de la instancia 

en el modelo oficial y su posterior presentación en el Registro General del Ayuntamiento 

de BEAS DE SEGURA o en la forma establecida en el artículo 16 de la ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas. 

Los documentos en papel presentados de manera presencial ante el Ayuntamiento de 

BEAS DE SEGURA deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en la normativa 

reguladora del procedimiento administrativo común, para la incorporación al expediente 

electrónico de una copia autentica de aquellos, devolviendo los originales al interesado. 

En  cualquier  caso,  podrá  acordarse  por  el  órgano  convocante  la  cumplimentación 

sustitutoria  en  papel  cuando  una  incidencia  técnica  debidamente  acreditada  haya 

imposibilitado el funcionamiento ordinario de los sistemas. Las solicitudes suscritas en el 

extranjero  podrán  cursarse  a  través  de  las  representaciones  diplomáticas  u  oficinas 

consulares  españolas  correspondientes  a  las  mismas  se  acompañará  el  comprobante 

bancario  de haber  ingresado los derechos de  examen en la  cuenta corriente  que se 

determina en la base cuarta. 

3.4.-  Los  errores  de  hecho,  materiales  o  aritméticos  que  pudieran  advertirse  en  la 

solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

3.5.-  Cuando existan dudas derivadas de la calidad de las copias  de los documentos 

aportados por el interesado, se podrá solicitar de manera motivada su cotejo, para lo que 

podrá requerir la exhibición del documento o de la información original. 

3.6.-  Los  aspirantes  quedan  vinculados  a  los  datos  que hayan  hecho constar  en sus 

solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado, 

dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo 

no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.7.- Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo regulado en estas 

bases  prestaran  su  consentimiento  al  tratamiento  de  los  datos  de  carácter  personal 

recogidos  en  su  solicitud,  a  su  incorporación  al  correspondiente  fichero  de  datos  de 

carácter personal y a su publicación en Boletines oficiales, tablones de anuncios, Sede 

electrónica y, en general, en cualquier medio que se utilice para la comunicación de los 

resultados parciales o definitivos del proceso selectivo y para la correcta preparación y 

ejecución de las pruebas correspondientes a dicho proceso. 

Cuarta. - Tasa por derechos de examen. 
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No procede la exacción de tasa por derechos de examen.

Quinta- Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal. 

Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten en sus 

solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda, 

referidos  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes.  El 

cumplimiento  de  estos  requisitos  será  acreditado  mediante  la  presentación  de  los 

documentos una vez finalizado el proceso selectivo. 

Expirado  el  plazo de presentación de instancias,  el  Alcalde  de la Corporación  dictará 

Resolución,  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos.  Dicha 

resolución  contendrá  como  anexo  único  la  lista  provisional  de  personas  aspirantes 

admitidas y excluidas con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo 

para los de nacionalidad extranjera, e indicación de las causas de inadmisión en su caso, 

y  deberá  publicarse  en  la  Sede  Electrónica  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  BEAS  DE 

SEGURA en el Tablón de Edictos y en la página web, indicándose los lugares en los que 

se  encuentran  expuestas  al  público  las  listas  certificadas  completas  de  aspirantes 

admitidos y excluidos, señalándose un plazo de cinco días hábiles para subsanación que, 

en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se concede a los 

aspirantes excluidos. Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se 

ordenarán alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real 

Academia Española. 

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen los defectos justificando su derecho a 

ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Finalizado el plazo 

de subsanación de defectos de las solicitudes, la Alcaldía resolverá las reclamaciones 

formuladas y elevará a definitiva la lista provisional de aspirantes, se expondrán en el 

mismo  lugar  en  que  lo  fueron  relaciones  anteriores.  Asimismo,  en  dicho  Decreto  se 

indicará el lugar donde se realizarán las pruebas selectivas, la fecha y hora de realización 

de las mismas, así como la composición del Tribunal de Selección. 

De no presentarse ninguna reclamación se considerará definitiva la lista de admitidos y 

excluidos inicialmente aprobada, y bastará la publicación de un anuncio publicando esta 

circunstancia. En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese 

de  modificar  el  lugar,  la  fecha  o  la  hora  de  la  celebración  del  ejercicio,  deberá  de 

publicarse en la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de BEAS DE SEGURA, en el 

Tablón de Edictos y en la página web. 

Sexta.- Tribunal de selección. 
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6.1.- El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, estará constituido de la siguiente 

forma: 

- Presidente/a: funcionario/a de carrera/personal laboral fijo, designado por el Alcalde. 

- Secretario/a: actuará de Secretario el/la de la Corporación o persona en la que éste/a 

delegue, con voz y voto. 

-  Vocales:  -  Tres  funcionarios/as  de  carrera/personal  laboral  fijo,  designados  por  el 

Alcalde. 

Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente. 

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, adecuará sus previsiones a lo establecido 

en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, actuará de acuerdo 

con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad, agilidad y eficacia de sus 

miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo 

por  razones  fundadas  y  objetivas,  debidamente  motivadas,  en  cumplimiento  de  lo 

establecido en el artículo 53 y la Da 1ª de la LO 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad 

efectiva de Mujeres y Hombres, así como lo dispuesto en artículo 60 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Los miembros del Tribunal tienen el deber de abstenerse y la posibilidad de ser recusados 

en aquellos supuestos previstos legalmente, básicamente en el supuesto señalado en los 

artículos  23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del  Sector 

Público. La Presidencia del Tribunal podrá exigir a los miembros del miso la declaración 

expresa de no hallarse incurso en dichas circunstancias.

El  Tribunal  calificador  podrá  disponer  la  incorporación  a  sus  trabajos  de  asesores 

especialistas para algunas de las pruebas objeto de esta convocatoria, quienes actuarán 

con voz, pero sin voto. 

La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 

representación o por cuenta de nadie. 

La mitad de los vocales del tribunal tendrán la especialización adecuada en relación con 

la plaza a cubrir, garantizando de esta manera la especialización de los integrantes del 

tribunal. 

6.2.- Actuación y Constitución del Tribunal. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 

la asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes. 

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas 

que surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la 

actuación  procedente  en  los  casos  no  previstos.  Sus  acuerdos  sólo  podrán  ser 
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impugnados por los interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de 

Procedimiento Administrativo. 

El  Tribunal  podrá  requerir  a  los  aspirantes,  en  cualquier  momento  del  proceso,  la 

documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de titulación al que 

pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real 

Decreto  462/2002,  de  24  de  mayo,  sobre  indemnizaciones  por  razón  del  servicio,  y 

recibirá las indemnizaciones por participación en Tribunales de Selección fijadas en el 

anexo IV del mismo. 

El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando especialmente y de forma 

estricta y rigurosa por la legalidad del procedimiento, siendo responsables civil, penal y 

administrativamente responsables de garantizar su objetividad, de mantener el secreto y 

confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los contenidos del 

expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios de 

igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa, civil y 

penal. 

Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, resolverá todas las dudas que surjan 

en aplicación de las presentes bases, y del anexo de específicas, y tomará los acuerdos 

necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los 

criterios que deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas. 

6.3.- Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá 

su sede en el Ayuntamiento de BEAS DE SEGURA.  

Séptima.- Normas de desarrollo del proceso. 

7.1.-  El  proceso selectivo,  una  vez constituido  el  Tribunal,  constará  de dos fases:  en 

primer lugar, la fase de concurso y con posterioridad la fase de oposición. 

En  el  caso  de  que  los  documentos  aportados  no  justifiquen  plenamente  los  méritos 

alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta 

y no serán valorados, ni puntuados. Las certificaciones de realización de cursos sólo se 

valorarán si constan acreditadas el número de horas de duración de los mismos, en caso 

contrario se obtendrá la puntuación mínima prevista en el baremo de puntuaciones por 

horas establecido. 

La  Secretaría  del  Tribunal  levantará  acta  de  las  sesiones  que  deberán  ser  leídas, 

aprobadas y firmadas al comienzo de cada una de ellas. El acta final en la que figurará la 

propuesta de aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del tribunal. 
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La calificación total de cada aspirante será la suma de la puntuación obtenida en la fase 

de oposición y la obtenida en la fase de concurso, como suma de los diversos apartados 

de dicha fase y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtengan puntuación 

suficiente  para  resultar  incluido  dentro  del  número  de  aspirantes  que  por  orden  de 

puntuación obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas convocadas. 

En caso de empate en la puntuación,  el  orden prioritario  se establecerá teniendo en 

cuenta; 

1. Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico 

2. Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso, méritos académicos

3. Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso, méritos profesionales

4. Por sorteo entre los aspirantes

Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un plazo de cinco 

días  hábiles  para  interponer  reclamaciones  contra  las  mismas.  Una vez resueltas  las 

reclamaciones  que  pudieran  presentarse,  el  Tribunal  publicará  las  calificaciones 

definitivas. 

7.2.- Fase de concurso.

La fase de concurso tendrá una valoración de un 40% de la puntuación total.  

Los puntos obtenidos en la fase de concurso no se pueden utilizar para superar la fase de 

oposición. 

El concurso valorará los méritos aportados y justificados documentalmente conforme al 

siguiente baremo: 

Méritos profesionales. Se valorará, hasta un máximo de 20 puntos, conforme al siguiente 

baremo: 

- Por cada mes de servicios prestados en la Administración Pública, en la categoría 

profesional (personal laboral) de la plaza convocada o superior: 1,20 puntos por 

mes de servicios prestados. 
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La valoración  se  reducirá  de  forma directamente  proporcional  en el  caso  de que  los 

servicios hayan sido prestados a tiempo parcial, excepto cuando la reducción obedezca a 

alguno  de  los  supuestos  previstos  en  la  normativa  sobre  reducción  de  jornada  por 

motivos de lactancia, cuidados familiares y demás supuestos motivados en la conciliación 

de la vida familiar y laboral. El tiempo trabajado deberá acreditarse, con certificados de la 

Administración y con el informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la 

Seguridad Social además de con contratos, nóminas, etc. En todo caso deberá quedar 

perfectamente  acreditado  tanto  la  categoría  laboral  como  el  tiempo  trabajado,  no 

valorándose en caso contrario. 

En caso de simultanearse ambas actividades en el mismo periodo de tiempo, sólo se 

puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores. a los 

efectos de valoración de los méritos, se precisa expresamente que, no serán valorados 

los  méritos  no  invocados,  ni  tampoco  aquellos  que  aun  siendo  invocados,  no  sean 

debidamente obtenidos y acreditados en el plazo de presentación de instancias por los 

solicitantes, mediante cualquiera de los medios autorizados en derecho, sin que proceda 

requerimiento de subsanación posterior al efecto por parte de la administración, ya que 

el número de los méritos alegables, en su caso, no son requisito imprescindible para la 

admisión del aspirante. 

Méritos académicos. Se valorará, hasta un máximo de 20 puntos, conforme al siguiente 

baremo:

- Por  poseer  titulación  académica  igual  o  superior  diferente  a  la  exigida  como 

requisito de acceso, a razón de 4 puntos por cada titulación y como máximo 12 

puntos. 

- Por los cursos de formación recibidos relacionados con el puesto o impartidos, en 

el  marco  de  Administraciones  Públicas  del  Sector  Público  español,  Colegios 

oficiales,  Cámaras  de  Comercio,  Organizaciones  sindicales,  Federaciones  y 

Confederaciones y organismos públicos (a razón de 0.10 puntos por cada 10 horas 

de formación) y como máximo 8 puntos. 

La posesión de los títulos se acreditará mediante copia auténticas de los mismos con los 

requisitos  determinados  en  el  art.  27  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre  del 

Procedimiento Administrativo Común de las AA.PP. 

Los  cursos  se  acreditarán  mediante  copia  auténtica  del  diploma  o  certificado  de 

aprovechamiento o asistencia, debiendo constar expresamente la duración de estos. Los 

cursos en los que no se acredite el número de horas y/o de créditos no se valorarán. 
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Asimismo, para los cursos que acrediten solo número de créditos se tendrá en cuenta que 

cada crédito equivale a 10 horas. 

Queda a criterio del Tribunal determinar la adecuación real del curso al puesto de trabajo 

convocado.

7.3.- Fase de oposición.

El ejercicio de las pruebas será obligatorio, calificándose hasta un máximo de 60 puntos. 

 Ejercicio teórico: Consistirá en contestar un cuestionario tipo test de 30 preguntas 

y 5 preguntas de reserva. Todas las preguntas versarán sobre todos los temas 

incluidos  en  el  Anexo  II.  Cada  pregunta  tipo  test  constará  de  tres  respuestas 

alternativas de las cuales sólo una de ellas será correcta. La puntuación por cada 

respuesta  correcta  será  de  1.00  puntos.  Las  preguntas  no  contestadas  no 

penalizarán. Las preguntas contestadas erróneamente penalizarán eliminando dos 

preguntas correctas. Las preguntas de reserva deberán ser contestadas por las/los 

aspirantes junto con el resto de las preguntas del cuestionario. 

Se dispondrá de una hora y media para su realización. 

Se valorará hasta un máximo de 30 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 15 

puntos. 

 Proyecto: El candidato/a al puesto, elaborará y defenderá un proyecto detallado, 

en la que además de exponer y especificar con ejemplos las funciones propias del 

puesto, propondrá y detallará todas aquellas iniciativas que pretende poner en 

marcha y que estén directamente relacionados con el puesto de trabajo objeto de 

contratación. 

El proyecto se entregará junto con la solicitud para ser admitido/a. Posteriormente, se 

publicará el día para su defensa y exposición. 

Se valorará hasta un máximo de 30 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 15 

puntos. 

La calificación del proceso de selección será la suma de la puntuación obtenida en la fase 

de oposición, a la que se adicionará la obtenida en la fase de concurso, resultando así la 

calificación final y el orden de puntuación.
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Octava. - Documentación a aportar por los aspirantes propuestos. 

Los  aspirantes  propuestos  aportarán  al  Departamento  de  RR.HH.  del  Excmo. 

Ayuntamiento, los documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad 

y requisitos exigidos en esta convocatoria en la base segunda. Y en concreto:

- Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa.

-  Fotocopia del  título académico exigido o certificación académica que acredite haber 

finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa.

-  Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente 

disciplinario de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 

funciones públicas.

- Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le 

imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.

8.1.- Plazo: El plazo de presentación de documentos será de diez días naturales, contados 

a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento. 

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su 

documentación  o  no  reunieran  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  contratados,  y 

quedarán anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  en que 

hubieran incurrido.

8.2.- Una vez finalizado el procedimiento se formalizará el correspondiente contrato de 

trabajo.

Novena. - Duración del contrato.

El contrato tendrá una duración de hasta la cobertura del puesto mediante procedimiento 

reglado de acceso, que, de conformidad con la jurisprudencia de aplicación en relación 

con lo dispuesto en el artículo 70.1 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TRLEBEP), es de 

3 años. 

Décima. - Bolsa de empleo.
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La propuesta efectuada por el Tribunal podrá conformar bolsa de trabajo para la misma 

categoría profesional, según el orden de puntuación, procediéndose a efectuar nuevos 

nombramientos según las necesidades municipales. 

Para  los  sucesivos  nombramientos,  se  contactará  telefónicamente  con  las  personas 

aspirantes integrantes en la bolsa de trabajo, por su orden de puntuación, nombrando a 

la persona disponible en ese momento. En caso de no poder contactar telefónicamente 

con algún aspirante se intentará por una sola vez la comunicación en el domicilio fijado 

en la solicitud de participación en el proceso selectivo. En caso de estar ausente en el  

domicilio se dejará un aviso. En caso de no ponerse en contacto con el Ayuntamiento en 

24 horas se considerará que renuncia al nombramiento. 

Quienes  rechacen  una  oferta  de  trabajo  sin  acreditar  la  causa  que  lo  justifique 

automáticamente  quedaran  excluidos  de  la  bolsa  de  trabajo.  Quienes  justifiquen 

adecuadamente la imposibilidad de la prestación pasarán a ocupar último lugar de la 

bolsa.  Se  dejará  constancia  en  el  expediente  de  las  llamadas  efectuadas  y  de  las 

contestaciones dadas por las personas aspirantes.  En caso de formación de bolsa de 

trabajo resultante de esta selección, la misma tendrá vigencia máxima de cinco años.

Décimo primera. - Protección de datos.

11.1.- Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, los datos 

personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento de 

BEAS  DE  SEGURA  como responsable  del  tratamiento,  ante  quien  puede  ejercitar  los 

derechos  de  acceso,  rectificación,  limitación  u  oposición,  señalando  las  causas  de 

solicitud y acreditando su identidad.

11.2.- El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los datos personales aquí 

facilitados pasen a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y 

cedidos a otras Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de 

seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley.

11.3.- El Ayuntamiento de BEAS DE SEGURA se encuentra legitimado para su tratamiento 

a  efectos  de  cumplir  con  los  principios  de  igualdad,  mérito,  capacidad,  publicidad  y 

transparencia que la Ley establece para el acceso como empleado a una Administración 

Pública y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que se establece entre el  

interesado y el Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y para que ésta pueda 

cumplir con sus obligaciones conforme a la legislación expresada en las bases.

11.4.- Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados 

conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a la 
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obligación  de  publicidad  activa  de  los  procesos  de  personal  contemplado  en  la  Ley 

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Décimo segunda. - Recursos. 

Las presentes bases vinculan a la administración, al Tribunal de selección y a quienes 

participen en el proceso de selección, las actuaciones del Tribunal de selección podrán 

ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley 7/85, de 

2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 39/2015 del 1 de octubre del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en su 

caso  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso 

administrativa. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
JQ

7N
N

AF
YP

FH
R

H
PH

R
R

R
ZK

K6
Y9

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//b
ea

sd
es

eg
ur

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

5 
de

 1
5 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Beas de Segura
	2026-07-09T13:08:59+0200
	Beas de Segura
	JOSE ALBERTO RODRIGUEZ CANO - 75113328C (FIRMA)
	Lo acepto




